
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resonucion 28 97.1.1.1. 27111 

ECON. GILBERTO NOVOA HONTALVO E jee, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (8) - Y, 

CONSIDERANDO: 

QUÉ «se han presentado a este Despacio tres testimonios 

de la escritura pública de aumento de capital y reforaa de 
estatutos de la compañía ATAMAKRITUR S.A. otorgada  aste el 
Hotario  —Vigésizo Yoveno del cantón Quito el 13 de Octubre 
de 1997 con la solicitud para su aprobación; 

QUÉ los Departamentos de JIaspección y Control y Jurídico 
de —Coupañlas, sediante  —¡esmorandos —N*s  —3C,1IcC1,1C0.97.761 y 
930,97.2295 de 27 y 30 de Gectabre de 1997, han enitido tnforass 
fevorables para su aprobación; 

EN ajercicio de las atribuciones asignadas  nedíante 

fesoluciones Nos, ADM.97328 y AD9.97302 de 17 de 3eptíeanbre 
y 21 de Octubre de 1997, reapectivanente; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAE el auacato de capital y la reforaas 
de estatutos de la compañía ATAMARITUR 5,A. en los tóruinos 

constantes de la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Natarios Vigésimo Noveno 
y Seaguado del cantón Quito tomes nota al margen de las aatríices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en au orden, del contenido de la presente Fesolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador "lercantil del 
cantín Quito iascriba la escritura y esta Resolución; tone 
sota de tal inscripción al margen de la cosastirución, y siente 

en las coplas las razones del cumplíziento de lo dispuesto «en 

este artículo. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de la referida 
escritura ae publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito, 

Fan esta cha queda orita a que 

COMUNIQUESE,-— DADA y firsada en duito, , h ÓN 
4 NOV. 1907. 
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